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Acceso al Sistema



 SIRCUPA / Acceso

¿Cuáles son los requerimientos para el acceso al Sistema 
SIRCUPA con autenticación de clave fiscal de AFIP?
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Los agentes de recaudación alcanzados 
deberán acceder al sistema con su CUIT y 
clave fiscal AFIP, a través del sitio web del 
Sistema Informático de Recaudación y 
Control de Acreditaciones en Cuentas de 
Pago:

Para operar por primera vez, los agentes deberán  tener  dado de alta el 
servicio "Comisión Arbitral - SIRCUPA - Agentes de Recaudación" en el 
sitio web de AFIP.

Sistema SIRCUPA: https://www.comarb.gob.ar/sircupa

https://www.comarb.gob.ar/sircupa


Ingrese a www.afip.gob.ar con su clave fiscal y corrobore que en el listado de servicios 
disponibles este se encuentre activado:

SERVICIOS AFIP - BÚSQUEDA SERVICIO
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SERVICIOS AFIP - ADHERIR SERVICIO
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Si no está allí, significa que no lo dio de alta correctamente, con lo cual debe realizar el 
siguiente procedimiento:
2.1. Ingresar al “ADMINISTRADOR DE RELACIONES DE CLAVE FISCAL”.
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2.2. Pulsamos el botón “ADHERIR SERVICIO”.2

SERVICIOS AFIP - ADHERIR SERVICIO
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2 2.3. Click en el botón “COMISIÓN ARBITRAL” para ver el listado de servicios.
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2 2.4. Seleccionamos el servicio y presionamos “CONFIRMAR”.

En el caso de Sociedades que delegan el servicio a otro Nº de CUIT se debe proceder de la 
siguiente manera: el Administrador de Relaciones de la sociedad debe dar de alta el 
servicio "Comisión Arbitral - SIRCUPA - Agentes de Recaudación" indicando a qué CUIT 
se lo delega (puede ser a sí mismo o a otra persona). Por otra parte, la persona a la cual le 
delegaron el servicio debe aceptar tal designación también en el sitio de AFIP, en el ítem 
"Aceptación de Designación".

Para más información: Administrador de Relaciones (AFIP)

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/guiaDeTramites/VerGuia.aspx?tr=19

